
SUPLEMENTO AL B.O.C.M. NÚM. 244 (Fascículo I)Pág. 92

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 145 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José María Aparicio Sánchez, contra la
empresa “Scopik Brand Systems, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Auto

En Madrid, a 21 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don José María Aparicio Sánchez, contra
“Scopik Brand Systems, Sociedad Limita-
da”, por un principal de 17.979,72 euros,
más 1.797,97 euros en concepto de intereses
y de costas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2499/0000/00/0141/09,
sito en calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados

conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Scopik Brand Systems, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.028/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 163 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Javier Muñoz Serrano, contra
la empresa “Reparaciones del Automóvil
Auto Sprint, Sociedad Limitada Uniperso-
nal”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción de fecha 24 de septiembre de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Francisco Javier Muñoz Serrano, contra
“Reparaciones del Automóvil Auto Sprint,
Sociedad Limitada Unipersonal”, por un
importe de 7.607,46 euros de principal, más
456,44 euros de intereses y 760,74 euros de
costas presupuestadas provisionalmente.

b) Acumular la presente ejecución a la
número 65 de 2009 seguida en este mismo
Juzgado a instancias de don Francisco Ja-
vier Muñoz Serrano, don Luis Alberto Chal-
co Guallichico y don Antonio Reyes Cano,
contra la misma ejecutada, ascendiendo el
principal de todas las ejecuciones acumula-
das a un total de 67.893,67 euros, más
4.073,62 euros de intereses y 6.789,36 euros
de costas presupuestadas provisionalmente.

c) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
diez días para que puedan instar la práctica
de las diligencias que a su derecho conven-
ga y designar los bienes de la deudora prin-
cipal que le consten.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la

advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo acuerda, manda y fir-
ma su señoría el ilustrísimo señor magistra-
do-juez de lo social, don Isidro M. Saiz de
Marco. Doy fe.—El magistrado-juez de lo
social, Isidro M. Saiz de Marco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Reparaciones del Automóvil
Auto Sprint, Sociedad Limitada Uniperso-
nal”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.032/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 135 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Dolores Miguel Ruiz, contra la
empresa “Logo, Diseño y Publicidad, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do resolución de fecha 24 de septiembre de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña María Dolores Miguel Ruiz, contra
“Logo, Diseño y Publicidad, Sociedad Li-
mitada”, por un importe de 14.318,54 euros
de principal, más 859,11 euros de intereses
y 1.431,85 euros de costas presupuestadas
provisionalmente.

b) Acumular la presente ejecución a la
número 135 de 2009, seguida en este mismo
Juzgado a instancias de doña María Dolores
Miguel Ruiz, contra la misma ejecutada, as-
cendiendo el principal de todas las ejecucio-
nes acumuladas a 15.296,41 euros, más
917,78 euros de intereses y 1.529,64 euros
de costas presupuestadas provisionalmente.

c) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
diez días para que puedan instar la práctica
de las diligencias que a su derecho conven-
ga y designar los bienes de la deudora prin-
cipal que les consten.

d) Se decreta el embargo sobre los bie-
nes, titularidad de la ejecutada de los que se
tuviera constancia, librando las oportunas
comunicaciones, a los efectos expídase ofi-
cio a la Agencia Tributaria a fin de comuni-
car el embargo sobre los reintegros pendien-
tes de abono que la ejecutada tuviera a su
favor por devoluciones de impuesto sobre el
valor añadido, impuesto sobre la renta de las
personas físicas o cualquier otro impuesto,
librando el correspondiente oficio a la Dele-
gación de Hacienda de Madrid.


